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ACUERDO No. 2812 DE 2005

(Enero 19)

“Por el cual se modifica el Acuerdo 2775 de 2004.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y 528 del a Ley 906 de 2004, 
ACUERDA

ARTÍCULO 1º.- El artículo 4 del Acuerdo 2775 de 2004 quedará así: 

“Los juzgados penales de Circuito Especializado de depuración de Bogotá creados mediante el Acuerdo 2775 de 2004 tendrán competencia exclusiva sobre los procesos de la Ley 733 de 2002 que se encuentren en los 9 juzgados penales de Circuito Especializado de Bogotá al momento de la posesión de los jueces de depuración y que continúen llegando a estos juzgados durante su permanencia. 
El conocimiento incluye el trámite y fallo de los procesos.”

ARTÍCULO 2º.- El artículo 6 del Acuerdo 2775 de 2004 quedará así

“Los despachos objeto de depuración efectuarán un inventario de los procesos que se remitirán, el cual contendrá la siguiente información: despacho de origen, código de identificación del proceso o número único de radicación, según corresponda de conformidad con los Acuerdos números 201 de 1997, 557 de 1999 y 1412 de 2002 y que se deberá conservar, e identificación completa de los sujetos procesales. El inventario se diligenciará en tres copias: una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de procesos al Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados y otra para ser fijada en este Centro, con el fin de informar a los sujetos procesales la entrega de los procesos.”

ARTÍCULO 3º.- El Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá le brindará todo el apoyo administrativo necesario a los juzgados de depuración.

ARTÍCULO 4º.- El presente Acuerdo deroga los arts. 4º y 6º del Acuerdo 2775 de 2004.

ARTÍCULO 5º.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la gaceta de la judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil cinco. (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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